
 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

Sección Segunda 
  

 

 1 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2013-00912-00 

DEMANDANTE:  PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – ALCALDÍA LOCAL 

DE SUBA 

 CITY PARKING S.A. 

VINCULADOS: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP 

 PARQUES FUNERARIAS S.A.S. 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

 

Vencido el término probatorio, y recaudadas las pruebas decretadas, en virtud de lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley 472 de 1998, CÓRRASE TRASLADO A LAS 

PARTES, por el término común de cinco (5) días para que presenten los alegatos 

de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

mqc 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy _________________ a 

las 08:00 A.M. 

 

 
LUÍS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 



 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0d94bc794fea9e1ae269034e02d9f4a16eac304bcc4f0f84a8c55080cdbdb552

Documento generado en 23/10/2020 03:50:22 p.m.


